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-w, [T OIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
,rtuñicipalidad de Chilláñ Viejo

PERMISO ADMINISTRATIVO A
YOSELYN JORQUERA MENDEZ,
PERSONAL A HONORARIO

DECRETO ALCALDICIO N' 7875
Ch¡llán V¡ejo,

? 3 orc 2021

VISTOS:

l.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipal¡dades, refundida con sus textos mod¡ficatorios, las
¡nstrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estaluto Adm¡nistrativo, para tuncionarios
Munic¡pales;

CONSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcaldic¡o N' 3774 del OSlO7l2O21 y
3881 del 09/07/2021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora
Municipal, respectivamente.

b).- Decreto No 3944 de fecl\a 1ZO7|2O21 que Aprueba
contrato de prestación de servicios a Honorarios

c).- La solicitud presentada por YOSELYN JoRQUERA
tIENDEZ para que Se le conceda Perm¡so Admin¡strativo por 2 días y la autor¡zación dada por
la Sra. Adm¡nistradora Municipal.

OECRETO:

1.- AUTORIZA 2 días de Permiso Admin¡strativo a
YOSELYN JORQUERA MENDEZ, HO
quedándole un saldo disponible de 0 dias

NORARIO. por los 27 t12t2021 y 28h212021 ,

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRE NI

TE
ADMIN NICIPAL

POR ORDEN L SEÑoR ALCALDE

RAFA

de Adminrstrac¡ón y Finañzas IDAF), Oil.clor Conlrol lnterno Municipal (DCl):

SEC to futuNtctPAL (s)

U¡dád de PeBonál lñteresádo

2 3 Dtc 1021

Y ARCHIVESE.

FUENTES


